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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Julio seis (6) de dos mil veintiuno (2021).- 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920190056000 

Demandante: Muebles Plásticos S.A.S.  

Demandado: Opera Inversiones Urbanas S.A.S.  

En atención a la documental1 que antecede, el Juzgado:  

 

RESUELVE 

 

Tomar atenta nota del embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 71 Civil 

Municipal de Bogotá, - convertido transitoriamente en 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, mediante oficio No. L-0139 de 1 de marzo de 2020. 

Ofíciesele al referido Despacho e indíquesele que el embargo será tenido en cuenta, 

si es del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

DOS (2) PROVIDENCIAS 

LMGL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Documento ‘‘MedidasCautelares-06EmbargoRemanentes’’ 
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